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Piurís oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERÍALES

Gracia y  Justicia.
Real orden declarando jubilado en su  

cargo de Oficial técnico adminiS'- 
trativo de prim era clase la. Z)i- 
rección general de los Registros y  
del Notariado a /). F élix Fiomero 
Tinoco.— Página 1226.
'va concediendo treinta días de pré-- 
rróga de licencia, por enfermo, jil  
Auxiliar de segunda clase de Ácí- 
mmistración de la Secretaría de Go-” 
biernn de la Audiencia territorial 
dê  Las Palmas, D. Juan Croissier y

 ̂Milán.’---Página Í22ñ,

Marina
Real orden disponiendo se publique la 

convocatoria para cubrir una plaza 
de Farmacéutico segundo de la Ar - 
inda, con arreglo a las bases que en 
h  misma se expresan. —  Páginas 
1226 j  227.

Instrucción pública y Bellas Artes
^eai orden disponiendo se dediquen  

115,11 pesetas a que asciende la 
'^ '̂^Jidad heredada por el Estado a 
doña María Moreira, vecina que filé  

Agnasanta.s, Ayuntam iento  de 
^Qtovad, provincia de Pontevedra, a 
los fines que propone la Inspección  
de Primera enseñanza de dicha ca
pital^— Página 122?,

Olra ídem se haga público en este pe
riódico oficial el singular aprecio 
que el Estado hace deí donativo he
cho a la Biblioteca Universitaria de 
Oviedo por D. Ramón de Luanco y 
Riego^ ya fallecido. —  PAgina 1227.

Olra ídem se creen con carácter pro
visional las Escuelas que figuran en 
Xa relación que se inserta.-—Pági
nas 1227 y  1228.

Otra desestimando la solicitud de don 
Manuel Aguilar Muñoz, relativa a 
que se declaren de utilidad pública 
las librerías-quioscos que ha esta
blecido en algunas estaciones ferro
viarias de Esoaña.— Páginas 1228 y  
1229

Fomento
Real orden concediendo p ró tm ja  de 

un mes de licencia, por enferm o, a 
D. Federico Güer, M aquinista a jus
tador de la Escuela espacial de In  
genieros de Minas.-—Página 1229.

Otra ídem id. a D. Enrique Lacasa 
Moreno, Ingeniero de Minas afecto 
al D istrito m inero de Almería.—Pá
gina 1229.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo que la cerveza, 

por su escasa gimduación alcohólica, 
puede ser expendida los domingos en 
los cafés, bares, sidrerías y  demás 
establecimientos sim ilares que no 
se hallen sujetos al cierre en d'leho 
día.— Página 1229.

Otra declarando nulo el acuerdo del 
Ayuntam iento de Elche, fecha  23 de 
Febrero del corriente año, que or
denó la reanudación en domingo del 
suprim ido mercado.— Páginas 1229 
y  1230.

Otra concediendo calificación defin i
tiva para 2^ casas baratas a favor

del Foniento de la Propiedad, de 
Barcelona.— Página 1230.

Otra desestimando la iradicionálidctd 
de las ferias que se celebran en 
Fuensalida en los días 2, 3 y  4 de 
Febrero, y  14, 1'5 y 16 de Septierri- 
bre.— Página 1230.

Otra declarando extinguida a la en ti
dad de seguros ''Portugal Atlas'", la 
cual deberá ser eliminada del índice 
de las Sociedades en liquidación .—  
Página 1230.

Administración centrai
DEPARTAMENTOS MINTSTERIAI.E9

E sta d o .—  Subsecretaría. —  Sección^ de  
Comercio.-—Concediendo el "Regiurn 
exequátuF" a los seqres que se m en- 
cionan.— Página 1230.

Anunciando haber quedado prorroga
do por un mes, a contar desde 1.® 
del corriente y hasta el 30 del m is
mo, a media noche, el ^'Modus v i-  
vendV^ que regula las relaciones 
comerciales entre España y  Alem a
nia.— Página 1231.

Ha c ie n d a . —  Dirección general ^  Ja 
Deuda y Ciases pasivas.— Anuncian' 
do haber sufrido extravío una ins
cripción del .3 por 100 em itida a fa 
vor del Ayuntam iento de Meliana, 
provincia de Valencia. —  Página 
1231.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—^Dirección ge
neral de P rim era enseñanza.—Edic
tos concediendo audiencia a los re
presentantes e interesados en las 
Fundaciones que se mencionan .— 
Página 1231.

Maestras nombradas propietarias de 
acuerdo con el Estatuto vigente por 
el cuarto turno, provisionalm ente .— 
Página 1231.

A n e x o  1.® — A d m in is t r a c ió n  p r o v in 
c ia l .
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
tq .  D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sio novedad en su im portante salud

m m  Y J B S ir a A

RF.ALES ORDENES 
lim o. S r .: De conform ida'd con lo 

informiado' por Ja Dlrecciión igeneral 
de Clases P asivas, p o r co n cu rrir  en 
e] in teresado  las Q ircu n stan d as ex>î  
gidas en la  ley d e  P resu p u esto s  de 
183'5, y  con arreg lo  a la  ley de B a- 
sies‘ de 2 2  de  Ju lio  de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , acced ien
do a  lo solicitado, se h a  servido de
c la ra r  jub ilado  en  su cargo  de Ofi
cia l técnico a d m in is tra tiv o  de p r i 
m era c lase , de este Centro, a D. F é 
lix Rom ero T inoco, p o r im p o sib ili
dad físicam en te  acred itada, con el 
h a b e r que p o r clasificación  le co - 
íreisponda. '

De Real o rden  lo  digo a V. I. p a ra  
eu  conocim iento y dem ás efectos. 
DiOíS guarde  a V. I. m uchos anos. 
M adrid, 4 de Ju n io  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA  ̂GOYENA

Señor Je fe  su p erio r de los R egistros 
y del Noitariado.

lim o . S r.: Accediiendo a  lo so lic i
tado p o r el A uxiliar de segunda c la 
se de A dm in istrac ión  de la  S ec re ta 
r ía  de gob ierno  de esa Audiencia, 
D. Ju a n  C ro issie r y Milán,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a ’ tenido 
% b ien  concederle tre in ta  días de 
prórroga de licencia para  que pue
da a tender al restab lec im ien to  de su 
salud, con derecho al d is fru te  de 
m/edio sueldo duran te  los quince 
p rim ero s días y sin  n ingún  sueldo 
el re s to , de conform idad  con lo p re 
venido en el R eglam ento  p a ra  la  
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Ju lio  de 1918.

De Real o rden  lo digo a V. I. piara 
p j  cbndbám ento  7  dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 6  de Ju n io  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
GARCTA-GOYENA

Señor Presidente de 'a  Audiencia te 
rrito ria l de Las Palmas,

M A R I N A

REAL ORDEN

Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha  Tenido a b ien  d isp o n er se p u b li
que la  convocatoria que a co n tin u a 
ción se inserta  piara cu b rir  u n a  p la 
za de F iarm acéutico segundo de la 
xArmada, con arreg lo  a las bases 
que en la m ism a se expresan.

De Real orden lo  digo a  V. E. p a 
ra su conocim iento  y e fec tos. Dios 
guarde  a V. E. m uchos años. Ma
drid, 4 de Junio  de 1924.

El General subsecretario encargado del despacho
HONORIO CORNEJO

Señor In sp ec to r Jefe  de los Servicios
sanitarios' de la Armada. Señores...

Ccnvccatoria para cubrir una plaza
de F a rm ácáu tíco  segundo  de la
Armada.
Debiendo proveerse una plaza de 

Farm acéutico de la Armada, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas^ 
se anuncia convocatoria, la que habra 
de ajuslarse  a las siguientes bases:

Los Profesores de Farm acia que, 
teniendo el título de Doctor o Licen
ciado, expedido por una de las Uni
versidades del Reino, aspiren a ella, 
deberán presen tar las solicitudes por 
sí, o por miedio de persona debida
mente autorizada, en el Negociado 
(uiarto de la Je fa tu ra  de los Servicios 
Sanitarios en el Ministerio de Marina, 
en el plazo de cuarenta días, que eni- 
peziarán a contarse desde el día de la 
publicación de esta convocatoria en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id , hasta  e l eh que se 
cumpla dicho plazo, ambos inclusivo. 
Las horas para  la entrega de dichas 
solicitudes serán de diez a trece, l0(S 
días no festivos, comprendidos en ci 
plazo señalado, no adm itiéndose n in 
gún expediente que se presente in- 
comipleto. Los aspirantes a dicha p la
za, deberán reun ir las siguientes con
di c i onesq

11.* Ser español o estar na tu ra li- 
ziado en España.

12.» No haber pasado de la edad de 
•treinta años el día en que se publique 
la convocatoria en la  G aceta de Ma-"
DRID.

3.*̂  Hallarse en el goce de los dere
chos civiles y ser de buena vida y 
costumbres.

4 .a Sel- Doctor o Licenciado en 
Farm acia por cualquiera de las Uni
versidades del Reino.; y

5.* Tener ap titud  física para el 
servicio de la Armada.

P ara  |u stiflcar estas cobdiciones de-*

berán acompañar a sus .solicitudes los 
documentos sig iuen tes:

Cédula personal, que le será devuel
ta después que se haya hecho la co
rrespondiente anotación; copia de la 
certificación de la inscripción, de su 
nacimiento, expediida por el Registro 
civil; certificación expedida por la 
Autoridad m unicipal del pueblo de su 
residencia, librada con fecha poste
rio r a la de esta convocatoria, en que 
conste ser de buena vida y cosUinii- 
bres; certificación del Registro central 
de Penados y Rebeldes, comprensiva 
de los datos que pueda haber en el 
mismo respecto al interesado.

Además, deberán presen tar declara
ción jurada, en la que el solicitante 
manifieste que no se halla procesado 
ni ha sido expulsado por fallo de T ri
bunal de honor de ningún Cuerpo del 
Estado, y testim onio notarial del títu 
lo de Farm acéutico, no admitiéndose 
el original, en v irtud  de lo que dispo
ne la Real orden de 13 -de Enero de 
1816 [Compilación Legislativa de la 
Armada, tomo II, página 10-54).

Todos los documentos expedido-s 
fuera  del te rrito rio  de la Audiencia 
de Madrid estarán  debidamente legali
zados. Acompañarán tam bién una re
lación justificativa de méritos, cargos, 
funciones o servicios especiales que 
tengan o tiayan desempeñado, así como 
testim onio de lo,s tirulos académicos 
que puedan poseer, además del de la 
pT’ofesión, y la hoja acadérhica de es
tudios de su carrera  farm acéutica, de
bidam ente autorizada, con las notas y 
prem ios que haya obtenido | ‘n l |s  
-asignaíuras y grado-s de, la misma, a 
fin de que la Jun ta  nom brada al efec
to pueda proponer a la Superioridad 
el que deba obtener la plaza del con
curso, ateniéndose al m érito compa
rativo de cada uno de los concursan
tes, la cual podrá proponer lá^exclu- 
sión de todos los cándidatos si no en
contrase m éritos que les hagan acree
dores a que se les otorgue dicha plaza.

A creditarán, además, la situación 
m ilita r por medio del, cdrrespondiente 
documento.

L a instancia solicitando tom ar par
te en el concurso deberá hacerse por 
los mismos interesados, en papel del 
sollo de 1 1 .a clase, y ser dirigida al 
General encargado del despacho del 
M inisterio de Marina. ,

La ap titud  física s e r á  c o m p ro b ad a  
por un reconocimiento médico, a que 
serán  sometidos dentro de los odio 
días siguientes ai térm ino .del plazo 
señ a lad lo  p a r a  la entrega de las soli
citudes, cuyo acto se verificará en U 
E nferm ería  de este M.inisteric, a las 
once de las respectivas mañanas, por 
una Ju n ta  form ada p o r  t r e s  P ro fe so 
res del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, aplicándoseles el cuadro de en- 
ferm-edades y defectos físicos vigente 
piara ingreso en Sanidad del E jé rc ito .
El resultado de e s t o s  reiponocimien.os
tendrá carácter definitivo e mapclo- 
ble, quedando sin curso las instancias 
que .se prom uevan en soV^itud oe 
nuevo reconocimiento. Los que tío 
presenten a ser reconocidos en los día 
y horas expresados quedarán elinnna- 
dos del concuriso. .

E l que obtenga la plaza mienciona- 
da tendrá los derechos y oonsideraci - 
nes que le asigna la oTgaiiiWioii ooi
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Cuerpo vigente, cuando sea iiO)mbra(ÍQ 
por medio de la eorrespondjiente Real 
orden Farm acéutico segundo de la A r- , 
mada y tome posesión del destino que 
se le señale, o ios que se dispongan en 
lo sucesiyo por nuevos cambiois de or
ganización que pueda tener dicho 
Cuerpos. ,

A los concursantes que hubieran 
obtenido la plaza se les podrá devol
ver la documentación que hayan p re
sentado, si lo intereisan del T^egociado 
cuarto de la Je fa tu ra  de los Servicios 
Sanitarios de la Armada en el plazo 
de dos meses, a contar de la fecha en 
que se adjudique la plaza; pero si 
transcurriese dicho plazo sin  haberse 
recogido, se entenderá que renuncian 
a ella y será inutilizada dicha docu- 
menlación.

El que sea nombrado Farm acéutico 
segundo tendrá la obligación de p re 
sentarse en el D epartam ento a que 
fuese destinado antes de la segunda 
revista adm inistrativa, a contar de la. 
fecha de la Real orden de su nom bra- 
iBiento. í ; ij

El Faranacéutico que p reste  sus se r
vicios en la Armada no podrá tener 
Farmacia abierta, ni regentarla, pues 
únicamente podrán desem peñar su 
profesión en Marina. Sus haberes se
rán los que establecen las djsposicio^ 
nes vigentes o los que se dicten en lo 
sucesivo para  el servicio F arm acéuti
co de la Armada.

La Ju n ta  encargada de la concep- 
tuación y propuesta del candidato con 
mayor es m éritos para obtener la refe
rida plaza estará constituida por el 
Insipector jefe de los Servicios Sani
tarios de la Armada y los Jefes de los 
cuatro Negociados de la Je fa tu ra  de 
dichos Servicios, aictuando de Secreta
rio el Jefe del Negociado cuarto.

INSTRUCCION PUBUCA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
limo. S r.: V isto el exipediente in s

truido con m otivo de h ab er h e re d a 
do abiintestato el E s tad o  ai doña 
María M oreira, vecinjat que fué de 
Aguasanías, A yun tam ien to  de Goto- 
had, p rov incia  de P o n tev ed ra ; y 

R esultando que la  ea in tidad .líqu i
da h eredada p o r el E stado  es la  de 
230,23 p ese tas:

R esultando que, según  Real orden 
del M inisterio de Hacienda,, hechiai 
la d istribución , co rresponden  a  Ins., 
trucción p ú b lica  115,11 pese tas: 

Considerando que esta  sum a debe 
9-plicarse a gaistos de la in strucción  
pública m un ic ipal g ra tu ita  del p u e 
blo de que era vecina la cau san te , 
según dispone el Reail decreto  de la 

d?residencia del Gonsejo de M inis
tros de 5 de N oviem bre de 1918: 

íGonsiderando que la  Inspección  
de P rim era  en señ an za  in fo rm a en 
^1 sentido de que p o d ría  dedicarse

d icha sum a a lia\ adqu isic ión  de cua
tro  m esas b ipersonales y u n a  b a n 
d e ra  nacional, con destino a  la E s- 
cuelia de ñ iños de A guasan tas; d is
trib u c ió n  de indudable  u tilid ad  p a 
ra  la enseñanza',

S. M. el Rey (q. D. g.) se  h a  s e r 
vido disponeir:

1.® Que se dediquen las 115,11 
pese tas, a que asciende la ciaíntidad 
h eredada, los fines que propone 
la Inspección, y de acuerdo  con el 
p resupuesto  que p re sen ta .

0.® Que ise autorice a l Inspecltor 
Je fe  de Primeñai en señ an za  de P o n 
teved ra  p a ra  cobrair la  exp resada  
sum a en las Oficinas de H acienda; y

3.® Que se dé tnajslado de estos 
acuerdos al M inisterio  de H aciende.

De 'Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y efectos. Dios 
g uarde  a V. I. m uchos años. M adrid, 
28 de Mjaiyo de 1924.

ICl Subsecretario encarí?ado «Se! Miaifitefío,
LEANIZ

Señor Je fe  encairgado dél despacho 
de la D irección  g en e ra l de P r i
m era  enseñanza.

lim o. Sr.: E n  v is ta  de u n a  co m u 
nicación  del Je fe  de la Bibliotecjaí 
U n iv e rsita ria  de Oviedo dando  cuen
ta  de que el Sr. D. Ramón, de G uan
eo y Riego, ya fallecido, donó a d i
cho E stab lec im ien to  unos 1.600 vo
lúm enes y legiaijos, m ás la  e s ta n te 
r ía  p a ra  colo'carlos, re la tiv o s  l oídos 
ellos a la  Sección de Giencias,

B. M. el R ey (q. D. g .) , co n fo r
m ándose con  el in fo rm e de la Ju n ta  
Faicultativjaj de A rchivos, B ib lio te 
cas y M useos que en la sesión  de 7 
de Abril próxim o' pasa(do p ropuso  
se acep tase el donativo, se h a  ser
vido resolver, acep tándo lo , que se 
haga público en la Ga cbta  d e  Ma d r id  
p o r e s ta  iReal orden el s in g u la r 
aprecio  que el E stado  hace del m is
mo, pues ta n  a lto  h ab la  del in te rés 
con que el Sr. L uanco y Riego mlita;- 
ba la c u ltu ra  p a t r ia  en su' especial 
m an ifestac ió n  de a c re c en ta r  los 
fondos de n u e s tra s  Biblioteciais (con 
el im p o rta n te  deta lle  de a h o r ra r  al 
E stado los dispendios in h eren tes  a 
la colocación de los legajos y volú
m enes donados) y que ¡acusa un  ta n  
e jem p la r desin terés y h o n ra  de m a 
n e ra  ta n  m erecida  la  m em oria  del 
finado.

¡Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1924.

Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Je fe  encargado  de la D irec
ción gen era l de B ellas A rtes.

lim o. S r.: V istos los expedientes 
prom ovidos por los A yuntam ien tos 
a que se refiere la  ad jun ta  re lac ión  
sobre creación de Escuelas:

R esultand  que se ha cum plido pon 
lo p recep tuado  po r las Reales ó r 
denes de 21 de Abril de 1917 ( G a c e ta  
del 28) y! 2 de N oviem bre de 192^ 
(Ga c eta  del 6 ); de acuerdo con lo pre.- 
venido por la de 28 de Enero últin/o 
(Ga ceta  del. 30),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido d isponer:

1.® Que se creen con  c a rá c te r  
provisional las Escuelas que fig u ran  
en la re lac ión  que se acom paña, se
gún se expresa en ella.

2 .® Que p o r las  re sp ec tiv as  A u
to ridades m unicipiales e In specto res 
de P rim era  enseñanza  se ten g a  m uy 
en cuenta lo. estab lecido  en el n ú 
m ero 5.0 de d icha  Real orden de 2 
de N oviem bre de 1923, en las^d ispo- 
Siciones segunda, te rcera , c u a r ta  f  
sexta de la  de 21 de Abril de 1017! 
menCiionada y en la  de 5 de N oviem 
bre de 1917 ((7ACETA del 10), procu
rando el m ás exacto cum plim ien to  
de esos p recep tos. A dem ás, la s  In s
pecciones, term im ado el p lazo Im 
p ro rro g ab le  de dos m eses, d a rán  
cuenta de laquellas E scuelas r e s 
pecto de las cuales no h ay an  rem i
tido el a c ta  con  expresión  de laa 
causas.

L os gasto s  se rán : con ca rg o  al 
cap ítu lo  4.®, a rtícu lo  1.°, concepto
4.® del p resupuesto  de este D epar
tam ento , los de personal, y  co n  c a r
go al capítulo 5.°, artículo 1.® del 
m ism o p resu p u esto  los de m ateria l, 
de conformidad con la distribución 
del crédito  consignado  p a ra  la  crem- 
ción de n uevas plazias de M aestros 
y M aestras, a que se co n trae  el n ú 
m ero 3.0 de la  R eal orden de 28 de 
E nero del año ac tual, en tendiéndo
se que las E scuelas que se creafn^ 
provisionalm ente p o r v ir tu d  de esta  
Real orden ten d rán  la  do tación  co
rrespondiente a  p lazas  de la  novensi 
ca teg o ría  del E sca la fó n  general del 
M agisterio. ' ' !

De Real o rden  lo digo) a V. I. par«a 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios g uarde  a V. I. m uchos años* 
M adrid, 31 de Mayo de 192'4.

B1 Subsecretario encari^aáo del
LEANIZ

Señor E ncargado  del despacho d e  I« 
D irección generaU de P rim era  
señanza .
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RELACION de las Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha 31 de Mayo de 1924

9
10
II
V¿
13
14

15
16
17
18

19
20 
21 
22
23

24
25

.AYUNTAMIENTO PROVINCIA

Baztán  .............   Navarra . . .

B elorado.............
Cangas de Tineo. 
Dehesas-Viejas ..
Grado  ........
Laujar.  ..........
L u arca .................

Merindad de St tos-
cueva  ..........

P edróñeras  .......
Puebla de Arenoso
P u erto llan o ..........
Q uintana...............
R iobarba     ..
¿alas de los Infan

tes • ....................

Serch  ...................
T o tan és     . . .
Val de San Vicente 
Vi laño va de la Mu-

ga* '.................
V iliaquilam bre. . .
V iliavedón . . .
Villa viciosa...........
V illazala.... . . . . . .
B enisa... . .  . ..

Cifuentes. 
Mazaleón .

Burgos . 
Oviedo .. 
Granada 
Oviedo .. 
Almería 
Oviedo ..

P u rg o s.----
Cu n ca ........
Castellón. . ,  
Ciudad Real. 
Alava . . . . .  
Lugo. ........

Burgos.

Lérida., . . ,  
Toledo . . . .  
Santander.

Gerona----
L eón.........
B urgos----
O viedo__
\ e ó n .........
A licante..,

G uadalajara 
T eruel.. . . . .

T o t a l e s

Madrid, 31 de Ma vo de 1924.

PO BLAC IO N ES
E SC U E L A S  Q U E S E  CREAN  

PROVISIONALMENTE

í i 0  n d 0  s e  c r e a n UNITARIAS MIXTaS a cargo
DE

p ro y is io n a lm e n te
N iñ os N ifías M aestro MaQstrs.

Lecaroz................... i Y

Belorado................ 1 i »
Santa M arina....... f* i »
Behesas-Vie as . . . 1 Y í?
Soiíiines y Nalio... )) L Y
Laujar....................
Quintana y S a n

1 1 .»

C ristóbal........... Y i> 1

Víllabascones . . . . 3> 1 Y
Pedróñeras............ í ji ).) A
R am bla-A lta........ )) 1
Puertollano .......... 91 Y Y
Q uintana............... » Y 1 »
La Ig le s ia ............. 1 » »

Salas de los Infan
tes . . ............... 1 1 Y Y

Bastida de Ortons. 3) Y 1 h

Totanés . .............. 1 Y Y »
G andcírü ia............ Y 1 e>

Pedret-M arsá........ .í> Y 1
N avatejera ............ l 5) p
I lio p ara lso ............ y> Y 1 9
Tazones ................. í Y )) Y
Santa .Viariiilca . . . Y Y 1 Y
P in o s ..................... » & 1 Y

C ifuen tes.............. 1 Y Y Y
M azaleón . . . . . . . . 1 1 Y Y

10 7 11 2

OBSERVACIONES

Ñame o 2.®, letra A. -R eal orden de 2 
de Noviembre de 1923.

Idem, letra C.—Idem.
Idem, letra A.—Idem.
Idem, letra 0 .—Idem.
Idem, íd.—Idem.
Idem, id.—Idem.

ídem, letra D .—Idem.

Idem, íd.—Idem.
Idem, letra C.—Idem.
Idem, letra A.—Idem.
Idem, id —Idem.
Idem, letra Q.~~ Idem.
Idem, íd.—Idem.

ídem, id.—Idem.
Idem, 1 tra  A.—Idem.
Idem, letra C.—Idem.
Idem, 1 tra  A. Idem.

Idem, Íd.—Idem.
Idem, íd.—Idem. 
ídem, id.—Idem.
Idem, leira D.—Idem.
Idem, letra A.—Idem.
Número 3 Real orden de 2 de No

viembre de 1923.
Idem, id.
Idem, id.

lim o. S r .: E n el expediente de que 
S0 liará m érito :

Resiillando que D. Manuel Aguilar 
y Muñoz, como D irector en España de 
la Sociedad General Española de L i
brería , D iarios y Publicaciones, S. A., 
ha solicitado do este M inisterio que 
se declaren de u tilidad pública las l i 
brerías-kioscos que ha establecido en 
algunas estaciones ferrov iarias espa
ñolas para  el fomento de la cultura, 
sin perjuicio de tercero y salvando 
toda responsabilidad y compromisos 
adquiridos por dicha Sociedad con las 
respectivas Compañías:

Resultando que la Asesoría Ju ríd ica 
dé este M inisterio, la Ju n ta  facu lta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y el Negociado de tráfico de fe
rrocarriles de la Dirección general de 
Obras públicas, de acuerdo con lo in
formado por las Divisiones segunda y 
cuarta, han  informado desfavorable
mente la solicitud de que se tra ta : 

Resultando que concedida audiencia 
oa el éxpediente a la entidad conce

sionaria, conforme a la  base i O del 
artículo 2 .̂  de la ley de Procedim ien
to adm inistrativo de 19 de Octubre 
do 1(889, para  que en el plazo de tre in 
ta  días pudiera examinarlo y alegar 
cuanto creyera pertinen te  a su dere
cho, ha  transcurrido con exceso dicho 
plazo sin que haya hecho alegación 
alguna acerca del asunto : 

Considierando que la solicitud o ri
g inaria del expediente se refiere a un 
comerco de libros con m iras exclusi
vam ente m ercantiles, y sólo especial 
por razón del emplazamiento en que 
se explota, sin novedad alguna, pues 
que desde la apertu ra  de las líneas 
de ferrocarriles vienen existiendo 
puestos de venta en sus estaciones 
principales de periódicos y libros; y 
si bien es cierta  la utilidad de las li
brerías-kioscos, no es dable estim arla 
como preferente o m ayor que la que 
preste cualquier otro establecimiento 
m ercantil análogq, máxime cuando los 
viajeros no encuentran en ellos m a
yores facilidades económicas de ad

quisición de libros de las que puedan 
hallar en las localidades correspon
dientes a tales estaciones; de donde se 
iníiere que la utilidad aludida no reúne 
los caracteres de pública, ya que lo 
mismo podían pretender las demás 
industrias, aunque no sean de índole 
intelectual, que existen en las mis
mas estaciones y su declaración oficial 
pcxiría ser utilizada para  alcanzar 
exenciones tribu ta rias, y que suelen 
ser corolario en la  práctica de esta 
clase de priv ileg ios:

Considerando que, a mayof abun- 
datniento, en la ley vigente de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879 
se preceptúa que son únicamente 
obras de utilidad pública las que tie
nen por objeto directo proporcionar 
al Estado, a una o más provincias o 
a uno o más pueblos cualesquiera usos 
o m ejoras que cedan en bien general; 
por lo que es evidente que no puede 
aplicarse este concepto que el legis
lador tiene de la utilidad pública al 
caso de que se tra ta , toda vez que se-
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m¡ejantes librerías o arm arios no re 
visten caracteres de necesidad abso
luta para el viajero ni implican una 
novedad én las estacione»,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  h a  s e r v i 
do l e s e s t im a r  la  m e n c io n a d a  s o l ic i tu d .

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. T. m u- 
ch'os años. Madrid, 2 de Junio de 1924.

EJ Snosecretarlo encargadlo
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la  Dirección 
general de Bellas Artes.

F O M E N T O

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Vista la in stan c ia  del 

Miaquinistia a ju s ta d o r  de la E scuela  
especial de Ingenieros de M inas, don 
Federico Güez, solicitando la pró
rroga de u n  m as a ia  licencia que 
por m otivos' de  enferm edad viene 
diisf ru tan d o :

Vistos la certificación  facultiati^lg 
que aco m p añ a  y  los artícu lo s  31 al 
33 del R eglam ento p a ra  la ap lica 
ción de la ley  de 22 de Ju lio  de 1918, 

S. M. el R e y  ( q .  D. g .)  h a  tenido 
a bien conceder al Sr. Güez la pró
rroga so lic itada, cuya p ró rro g a  se
rá sin sueldo a lguno , debiendo p u 
blicarse esta concesión en l a  G a ceta  
DE M a d r id .

De Real oríten lo  digo a V. I. para 
SU conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de Ju n io  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES
Señor D irec to r genera l eje M inas e 

Industrias M etalúrg icas.

lim o. iSr.: V ista la in stan c ia  del 
Ingeniero de Minas, a fecto  al D is
trito m inero  de A lm ería, D. E n r i
que L acasa Moreno, so lic itando  u n a  
prórroga de un m es a la  licencia  
que por enferm o viene d isfru tan d o : 

Vistos la certiñcáción  fa c u lta tiv a  
que acom paña y el a rtícu lo  33 del 
Reglamento p a ra  la ap licación  dé la 
ley de 22 de Ju lio  de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien conceder a D. E n riq u e  L a - 
Ciasa Moreno un  m es de licencia, sin 
sueldo alguno, como p ró rro g a  a la 
9ue por enferm o viene d isfru tan d o , 
debiéndose pu b licar es ta  reso lu c ió n  

la  Gaceta  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Maidrid, 6 de Junio  de 1924

El Sul'/sccretarlo encargado del Ministerio, 
VIVES

Señor D irec to r g enera l de M inas e 
Industrias M etalúrgicas..

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REi\LES ORDENES
limo, Sr.: Viista la instancia sus

c rita  por las representaiciones de las 
fábricas de cerveza “La Es.trella” y 
“El Aguila N egra”, de la provincia 
de Oviedo, en súplica de que se au 
torice la venta de ceiYeza durante los 
domingos en tabernas y estubleci- 
miento's sim ilares:

Considerando que la cerveza, por 
su escasa graduación alcohólica, es 

de las bebidas que pueden ser auto
rizadas para su qxpendición en ao- 
mingo en todcs los íeistablecimientos 
de esta clase no semetidois al cierre 
dominical por mandato de las aispo- 
slciones que regulan la ley de 3 de 
Marzo de 1904:

Visites el inform e del Instituto ' de 
Reformas Sociales, las Reales órde
nes de 9 de Agosto y 27 de DiciemDre 
de 1923 y la de 10 de Abril próximo 
pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que la cerveza, por su 
escasa graduación alcohólica, puede 
ser expendida los domingos en • los 
cafés, bares, s id rerías y  demás festa- 
blecirnientos sim ilares que no se ha- 
lien sujetos al cierre en dicho día.

De Reál orden to digo a V, I. para 
su conocimáento e inserción en la 
G a ceta  d e  Ma d r id  y  traslado a los 
interesados. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Minlstertc»,
AUNOS

Señor Subdirector del Trabajo.

Excmo. S r .: V ista la instancia sus
crita por los Presidentes de las So
ciedades obreras de Elche (Alicante'} 
y dirigida al Excmo. Sr. Presidente 
del D irectorio M ilitar, en súplica de 
que se revoque el acyerdo del Ayun
tam iento de: aquella población, fecha 
23 de Febrero próximo pasado, que 
dispuso se renovase la celebración ae 
un mercado dominicial que el propio

Ayuntamiento había trasladado al sá
bado :

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 17 de 
Marzo de 1908 se declaró tradicional 
el mercado de Elche en domingo: 1

Resultando que D. Martín Brolons, 
dependiente de comercio dé la repe
tida localidad, en unión de otros ve
cinos de la misma, se dirigió a este 
Ministerio en 7 de Marzo de 1923 so
licitando se autorizase la traslación 
del mercado al sábado :

Resultando que por Real orden de 
16 de Mayo de 1923 se desestimó d i
cha instancia por no ser de la com
petencia del Gobierno la traslación 
de d|a;s de mercado, y s í del Ayunta
miento, quien puede hacerlo a cual
quier día, excepto a domingo: 

Resultando que el Ayuntamiento ae 
Elche, en sesión del día 2 de Enero 
de este año, acordó trasladar el m er
cado al sábado, lo que se hizo hasta 
que en ¡2.3 de Febrero, volviendo so
bre el acuerdo anterior, resolvió im
p lan tar de nuevo el mercado en do
mingo, contra cuyo acuerdo recurreíi:! 
las Sociedades cb reras:

Considerando que por tra ta rse  de 
iiechos y acuerdos m unicipales ante
riores a la vigencia del E statuto m u
nicipal, es competente este M inisterio 
para vesolver la cuestión p lanteada: 

Considerando que, según se dijo en 
los fundameintos de la Real orden de 
16 de Mayo de 1923, que reisolvió la 
petición del Sr. Brotons y otros veci
nos de Elche, al Ayuníamento corres
ponde, con arreglo al artículo 72 de 
la ley Municipal, todo lo relativo u . 
mie^cados, incluso su traslación de un 
día a otro, siempre que este último 
no sea domingo, así como la supre
sión de los concedidos e-n este día; 
pues para  lo que se necesita la m - 
lervención del Gobierno cis para  ae- 
clarar tradicienales los mercados en 
domingo con los requisitois que exi
gen la ley de 3 de Marzo de 1904 y 
la Real orden de 17 de Enero de 1922; 
de indo lo cual se deduce que el 
acuerdo del Ayuntamiento de Elche, 
^echa 2 de Enero de este año, para 
trasladar el mercado que tenían re 
conocido en domingo al sábado, es 
perfectam ente válido y eficaz, por h a 
berlo tomado en el 'legitimo ejerci
cio de atribuc'ioneis que le competen 
ai amparo de la Ley Municipal ín to n - 
ees vigente y de la Real orden de 16 
de Mayo de 1923, que, manleñiendo 
la doctrina constantsm enle seguida 
en la m ateria, re ite raba  ese recono
cimiento de la jurisdicción m unici
pal sobre mercados:

Consideiando que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Elche de 23 de F e
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brero últim o, que con revocación del 
anterior, dispuíso, la reanudación del 
in terrum pido  ■mercado dom inical, es 
nulo y no puede prevalecea:, porque 
aunque la Real orden de 17 de Mar- 
zo de 1908 concedió a Eiche el m er- 
cadiO' .|en '^domingo, lo hizo p recisa
mente en contemp'lación al carácter 
tradicional de dicho mercado; y co- . 
mo la tradición deja de serlo si se 
interrum pe, aunque «ea por breve 
tiempo, y está probado que por le
gítimo acuerda m unicipal dejó de ce
lebrarse el mercado casi dois meses, 
es evidá.ite que ha perdido sn  carác-j 
te r tradicional por haber renunciaab 
a celebrarlo el Municipio intereisado, 
y tal, 'carákter no puede restablecerse 
por nadie, y menois por el propio 
Ayuntam iento:

Visto el informe del Institu to  de 
Reformas Sociales y ,de acuerdo con 
el mismo,

.S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.0 D eclarar nulo el acuerdo del 
Ayuntamiento, de Elche, fecha 23 ue 
Febrero de 192(4, que ordenó la  re 
anudación en domingo del suprim ido 
mercado.

12'.° D eclarar que el mercado do- 
miinical de Elche ha perdido su ca
rácter tradicional y no puede reanu 
darse en dicho día; y como consecuen
cia de todo ello, que en la expresada 
población deberá observarse la ley 
de Descanso dominical de 3 de Mar
zo de 1904.

De Real, orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento, traslado ail Ayun- 
tamiiento interesado 'y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,,
AÜNOS

Señor Gobernador de Alicante.

ExcmiO. S r .: V ista  la com unica
ción del In stitu to  de R eform as iSo- 
c la les de fecha  2)5 de A bril ú ltim o : 

R esultando que el m encionado 
In s titu to  m an iñesta  que ha' exam ána- 
do el expediente prom ovido  p o r la  
Sociedad an ó n im a “Fom ento  de la 
P ro p ied ad ”, dom iiciliada e,n B arce
lona, en so lic itud  de caliñ ficación  
definitiva de casa b a ra ta  p a ra  36 ca- 
sas  constru idas p o r  la  re fe rid a  So
ciedad en las calles de Obispo Ro- 
cam ora , Canónigo M agistral M artín 
y G obernador Sol, en A m posta  (T a 
r ra g o n a ) , habiendo obtenido el p ro 
yecto de eo n s tru c c ió n  la califica
ción cond ic ional p o r Real orden de 
14 de D iciem bre de 1913, d ictada 
p o f t>\ M inisterio de la G obernación:

Goinsiderando que del estud io  dei, 
expediente íaparece .com probado que 
han  cum plido  en un todo  con las 
ciircunstancias y  re q u is ito s  exigidos 
por la leg is lac ió n  iaplicable al caso 
del expedieinte, que .son n e c e sa ria s  
para  que pueda o to rg a rse  lai califi
cación definitiva de casa b a ra ta :  

V istas la s  diisposiciones v igentes 
p e rtin en tes  al caso,

S. M. lel Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer se acceda a la  ca liñ - 
0ación defin itiya so lic itada  po r el 
“F om ento  de la  P rop iedad” , de B a r
celona. i ■ I

De Real orden lo digo a  V. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E . m uchos años. 
M adrid, 2(8 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del deepaclio,
AUJNOS

Señor P residente  del In s ti tu to  de 
R eform as Sociales.

Excm o. Sr.: Visto el expediente
in stru ido  po r el Ayuntamiiento de 
F uensalida  (T o ledo), .con el fin de 
d em o stra r la tradicionalicj'ad de la.s 
fe ria s  que se celebran  en diciho p u e 
blo los, d ías  2, 3 y  4 de F ebrero  y 
los días 14, 15 y 16 de Septiem bre: 

R esultando  que en las a.ctuaciones 
ad m in is tra tiv a s  se om iten  docum en., 
tos im p o rtan te s , ta le s  .como los con
signados en los a p a rta d o s  h) e i) 
de la Real orden de 17 de E nero  de 
1922, y el in fo rm e de la .Junta p ro 

v incial de Reforma.á Bo.ciales:
C onsiderando que no  “puede e s ti

m arse com o ju stificac ió n  d e  tra d i-  
c ionalidad lo cohsigniado en el c e r
tificado expedido p o r el Secre tario  
del Ayuntamiiento, p u es to  que “en él 
se m anifiesta  que la s  fe ria s  de los 
días 14, 15 y 16 fueroin e s tab lec i
das e n  el año 1913, fecha m uy pos
te r io r  ¡a la  ley del D escanso  dom i
nical, s in  que pueda dárse la , p o r 
tan to , el concepto  de tradi.cionales 
que la ley exige p a ra  que se les com 
prenda en la excepción del d escan 
so dom in ica l: i ,

C onsiderando que respec to  la las 
fe ria s  que se .celebran en  lo.s d ías 2, 
3 y  4 de F ebrero  no, se h a  ju s tif i
cado tam poco ta l c a rá c te r , toda  vez 
que se han  dejado de .cum plir los 
req u is ito s  necesarios y precisos que 
estab lece  la Real o rden  de 17 de 
E nero  de 1922, p a ra  que pudiesen 
h ace r la  declaración  que se p re te n . 
de, po r om isión p a rc ia l dé los docu
m entos exigidos en la  c itad a  d isp o 

sición  y que debían  de e s ta r  unidos 
a l expedien te:

V isto el in fo rm e del In stitu to  de 
R eform as Sociales y de acuerdo con 
el m ism o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h á  tenido 
a  bien desestim iar la  tradicionalidad 
de las fe ria s  que se .célébran en 
F u ensa lida  y en los d ías 2, 3 y, 4 de 
F eb rero  y  1 4 , 15 y 16 de Septiembre.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su .conocimiento, tra s lad o  al Ayun
tam ien to  in te rsad o  y demá.s efectos. 
D ios guarde  a V. E. m uchos años. 
Míadrid, 27 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AÜNOS

Señor G obernador de Toledo.

lim o. Sr.: Visto el expediente de 
la Sociedad p o rtu g u esa  “Portugal 
A tla s”, tra n sp o rte s , en liquidación, 
y el in fo rm e del N egociado corres
pondiente, y  oída la  Ju n ta  consul
tiva  de Seguros,

S. M. leíl R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido d isponer que p rocede declarar 
extintguida n  la en tidad  de Seguros 
“P o rtu g a l A tla s” , la  cual deberá ser 
e lim inada del índice de las Socieda
des en liqu idación .

Lo que de Real o rden  comunico 
a V. I. p a ra  su conoc im ien to  y de
m ás efectos. D ios guiarde a V. I. 
m uchos añ o s . M adrid, 31 de Mayo 
de 1924. í

El Subsecretario encargado del deaptch#,
AUNOS

Señor E ncarg ad o  del despacho, de la 
G om isaría  g en era l de Seguros.

A D M S TRAGIOH CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTADO

syE SE O R E T ñR IA
SECCIÓN DE COMERCIO ,

Se ha  concedido el “Regium exe
q u á tu r” a los señores

Mr. F rancis O’Meara, Cónsul de la 
Gran B retaña en Fernando Pop y 
dependencias,

D. .Vicente J. Arboleda, üónsal ge
neral de Colombia en Barcelona.

& . Carlos de Pastors y Martínez de 
Villa, Agente consular de Cuba en Ta
rragona. ^

D. Reginaldo Silva, Vicecónsul o 
N icaragua en Barcelona.
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[D. Manuol Tercero y Acosta, Cónsul 
homorario de Panam á en Madrid.

¡D. Emálio Fábregas Sotelo, Cónsul 
honorario de El Salvador en V'igo.

Madrid, 3 de Junio de 1924.‘—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

Por canje de Notas entre el Minis
terio de Estado y la Em bajada de Ale- 
miania, de fecha 31 de Mayo próxim o 
pasado, ha quedado prorrogado por 
un mes, a contar desde el 1.® de Junio 
actual y  hasta el 30 del propio mes, a 
inedia noche, el “Modus vivendi” que 
regula las relaciones comerciales en
tre España y Alemania, concertado 
por canje de Notas de 15 de Enero de 
1923 y prorrogado por los de 26 de 
Febrero y 3 de Marzo, d e  26 y 30 de 
Abril, de 30> de Junio, de 9 de Agosto 
y de 21 y 22 de Noviembre del año 
próximío pasado. Queda entendido que 
la cantidad de 70.000 hectolitros de 
vinos españoles, cuya im portación se 
autorizó al concertarse el “Miódus v i-  
vendi” para  el tiempo en que eí m is
mo estuviera en vigor, deberá consi
derarse aumentada, en v ista de esta 
nueva prórroga, en la proporción que 
a ella corresponde.

Lo que se hace público para  cono
cimiento general.

Madrid, 5 de rumo de 1924. — El 
Subsecretario, ,F . Espinosa de los 
Monteros.

H A C ! E  D A

DIREGOlOiy Q E ñ E B A L  DE LA DEU.
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 3 po r 100 núm ero 17.320, 
de capital reales vellón 1.104,97, em i
tida a favor del Ayuntamiiento de Me- 
liana, provincia de Valencia, se p re 
viene a la persona en cuyo poder se 
halle la entregue en esta Dirección 
general o en la Delegación de Hacien
da de Valencia, en el térm ino de tre in 
ta días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a ceta  d e  Ma -  
Dni]) y Boletín Oficial de dicha p ro 
vincia, en la inteligencia que de no ve- 
nficarlo así será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo a la 
Real orden de 17 de Abril de 1913.

(Madrid 5 de Junio de 1924.—El D i
rector general, A rturo Forcat.

IN STRU CCIO !^ P U R L IC A  Y B E 
LLA S A R T E S

DIRECCION GEi^ERAL. DE PRIfflE- 
RA ENSEÑANZA

Hialbiéndose incoado en este Mi- 
expediente p a ra  c lasificar 

jas Fundaciones denom inadas “Co- 
úe San B arto lo m é el V iejo” , 

'ereado po r el lim o. Sr. D. D iego de 
Arcayia) y M aldonado; “Colegio de 
^3ntiago el Zebedeo, o de Cuenca”, 
que fnndó el lim o. Sr. D. R am ón d'e 

dd H aro ; “C olegio  de

S'ui Salvador o de O viedo”, erigido 
p o r D.^ Dmgo M ínguez de Vendáñjai; 
“Colegio de Santiago  A póstol o del 
A rzobispo”, institu ido  en 1521; 
“Memioria de Vallejo”, fundada por 
D. G aspar V allejo  y  su  esposa doñc 
Aldonzial Bel Irán  de la Cueva; y las 
dos becas para  Colegio español de 
Roma, que estableció la Ju n ta  de 
los “Colegios U niveirsitsrios de S a
la m a n c a ”, todas ellas, perten ec ien tes  
a dichiaj en tid ad ; e s ta  D irección ge
n e ra l h a  d ispuesto que, de confor- 
niidad con  lo prevenido en el a r 
tícu lo  43 de la  In s tru cc ió n  de 24 
de Ju lio  de 1913, se conceda a u 
d iencia  a los rep re sen tan tes  de las 
expresjajdas F undaciones e interesa^ 
dos en sus beneficios p o r un  té r 
m ino d e  qu ince  días, a c o n ta r  desde 
el s igu ien te  al de la inserción  del 
presente anuncio en la  Ga ceta  de 
Ma d r id , plazo duran te el cual esta
rá  de m anifiesto  el expedien te de 
re fe re n c ia  en la Sección de F u n d a 
ciones benéfico-docentes de este Mi
n is te rio .

Lo que se  ia(nuncia p a ra  gen eral 
conocim iento . M adrid, 28 de Mayo 
'de 1924.— El Jefe  encargado ' del 
despacho de la; D irección general 
de P r im e ra  enseñanza, M. Pozo.

H abiéndose incoado en este Mi
nisterio expediente para  clasificar la 
F undac ión  “E scu e la”, in s titu id a  
p o r D. José Q uijano P o rtilla , en H i
ja s  (S an tan d e r),

E sta  D irección  g enera l ha  d is 
puesto  que, de conform idad  con lo 
prevenido en el la^rtículo 43 de la 
In stru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913, 
se conceda aud ienc ia  a los re p re 
sen tan tes  de d icha F u n d ac ió n  e in 
teresados en sus benelcios, por un 
té rm ino  de quince días, a co n tar 
desde el sigu ien te  al de tal inserción 
del presente anuncio en la G aceta  
DE Ma d r id , plazo duran te el cual es
ta r á  de m anifiesto  el expediente de 
re fe ren c ia  en lia! Sección de F u n d a 
ciones benéfico-docentes de este  Mi.̂  
n isterio .

Lo que se an u n c ia  p a ra  general 
conocim ien to . M adrid, 3 de Jun io  
de 1924.— Ê1 Je fe  encargiado del 
despacho de la D irección g enera l de 
P r im e ra  enseñanzai, M. Pozo.

Maestras nombradas propietarias^ de
acuerdo con el Estatuto tdgcnte y 

por el 4.® turno, provisionalmente.
Número del Escalafón general 

2.675; doña María L uisa Otero M ore-' 
no; Escuela que se le adjudica, Peña- 
u lláh -P rav ia  (OAdedo); fecha de po
sesión en la Escuela desdie la que so
licita, 11-12-919.

3.947.—^Doña Rafaela Aega Torres; 
Dego-Panes (Oviedo); 1-9-918.

6.913 (20).— Doña Jesusa R. Avello 
Ochoa; Illas (Oviedo); 1-11-918.

7.513.—^Doña E ufrasia  Pedrazuela 
Hernández; Lozana Piloña (Oviedo); 
26-3-921.

5,121,—Doña M artina Luisa Luelmo 
Díaz; Villanda-Grado (Oviedo); 1-2-
1916.

Omitida.—Doña L iberata Rodríguez;
(Oviedo); 19- Í Í - 9Í9 .;

1.626.—Doña Elena Vázquez M ujar; 
Sección graduada, Normal (Oviedo); 
12-9-1888.

450.—Doña María Ecced HejMeck; 
Dirección graduada, cuarto d istrito  
(Oviedo); 1-9-913; D. 1-8-915.

1.350.--Doña María Milagro Mora- 
llou; Dirección graduada, ,p rim er dis
trito  (Oviedo); 1-7-920; E. 23-6-915.

2.270.—Doña María Isabel Martínez 
Buria; Dirección graduada, tercer dis
trito  (Oviedo); 26-3-913.

1.940.—Doña Balbina María Merce
des Madeu; Sección graduada, quinto 
distrito (Oviedo); 12-6-896.

4.352.—Doña Mercedes Martínez Al-i. 
varez; Pola de Laviana (Oviedo); 12- 
8-913.

2.791.—Doña Adriana Pedrazas üe 
Viego; Gangas de Onís (Oviedo); 20- 
5-910.

2.522.—Doña María Gloria Ruiz San
tam aría; Sección graduada, núm ero 2 
(Jaén); 10-7-906.

Alta.—Doña Amalia Gálvez Pérez; 
Celada Núñez-Muro de Alcoy (Alican
te); 19-10-921.

'5.828.—Doña H ilaria León Esteve; 
Ibi, párvulos (Alicante); 1-3-908.

7.001.—Doña Encarnación Patiño 
Villapol; Monforte del Cid (Alicante;; 
1-9-920.

4.366.—Doña Concepción Gabaner 
Sanchiz; Agost (Alicante); 1-3-917.

4.335.—^Doña Francisca Llorot Orts; 
Orciheta (Alicante); 16-2-917.

7.063.—Doña Ju lia  Abilbin Abady 
Pinoso, núm ero 3 (Alicante); 10.-12- 
1919.

633.—Doña María Silvestre 'N iei; Ja-, 
lón (Alicante); 1-9-919.

7.239.— Doña María Carbonpl Bos
que; Javea (Alicante); l - i l -9 1 9 .

7.675.—Doña Encarnación Pérez Pé. 
rez; A lfafara (Alicante); 22-10-921.

6.925.—Doña María G. García S. de 
la Cuesta; E lvillar (Alava); 1-7-919.

7.363.—Doña Vicenta Vaiie i^opcz 
A berasturi; Dirección graduada, La- 
guardia (Alava); 15-6-920.

5.283.—Doña Francisca Aranfuelo 
Herce; Sección graduada, Laguardda 
(Alava); 1-10-917.

6.619.—Doña María Onsurbe Manie- 
\ca; A uxiiaría párvulos, La Roda (Al
bacete); l-8'-919.

7.620.—Doña Enriqueta Fuentes Ró^ 
denas; Caudete, Sección graduada (Al
bacete); 2-10-92Í.

7.621.—Doña Basilia Malo E cijaí 
Montilleja (Albacete); 2-10-921.

6.738.—Doña Josefa Piedad Sarrión 
Moreno; Alpera (Albacete); 12-2-919.

4.594.—Doña Obdulia del Palacio 
Viñayo; Venta de las Navas-Barrio 
(León); 1-11-907.

7.414.—Doña María Nieves García 
Al varez; Foarilla  (León); 17-10-920.

6.795.—^Doña Rosa González Rodrí
guez; M}orgorejo, Valderrueda (León); 
14-3-919.

4.741.—Doña M aría de la Huerga 
Moran; Soto de la Vega (León). 1-10-
1917.

6.804.—^Doña E lv ira  Al varez Diez; 
V illaniarco-Santa M arta (León); 19-3- 
1919.

7.294.—^Doña María Josefa González; 
Cervantes (Lugo); 1-2-920.,

6.705.— Doña Hermosinda García Ló
pez; G untín (Lugo); 15-2-919.

6.861.—^Doña Jesusa Rodríguez So- 
mjoza; Iglesia de Moroda-Monforte 
(Dpgo);
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7.228.—Doña Juana Díaz Pérez 
Peña B arreiros (Lugo);

7.765.—Doña Josefa Leira í ’ernán- 
dez; TardadLViilalba (Lugo); 13 -2 -9 ;i

7.783.—Doña E lvira Luaces Graiidal 
Magazüs-Vivero (Lugo); 14-2-922. .

6.026.— Doña Concepción Rojas Fe- 
rre r; Yaile de Oro (Lugo); 1-9-918.

1.921.—Doña María G. Cucart Martí 
Gandía (Valencia); 7-1-896.

7.213.—Doña Aniia Carlota Galata- 
yu d ; G uardiola-Beniopa (Valencia); 
1-11-917.

4.576.—Doña Isabel Flores M artí
nez; Canjayar (Almería); 15-9-921.

6.945.— Doña María P ilar Ruiz Rue
da; Tabal (Aljiicría); 9-12-920.

6.017.—Doña María del Rosario Sán
chez López; Gilbuena (Avila); 1-9-912.

7.297.— Doña Ildefonsa M artín Gon-, 
zález; Santa Cruz de Pinares (Avila); 
4-10-916.

Alta.—Doña Amparo Rey Palacios; 
Medellín (Badajoz); 1-6-923.

6.920.— Doña Josefa Galán Verdugo; 
Don Alvaro (Badajoz); 11-7-919.

6.521. —  Doña I\Iaría Sacrainento 
García Bayón; Don Benito (Badajoz); 
23-9-918.

'3.630.—^Doña Juana A lcántara Ríol; 
Orellana de la S ierra (Badajoz); 12- 
4-916.

2.243.—Doña Mercedes Román Ga
llardo; Azuaga, núm ero 4 (Badajoz); 
1-10-917.

Alta.—Doña Catalina Pastor Coll; 
Felanitx  (Baleares); 24-2-922.

6.443.— Doña María del P ilar Planas 
Fout; San Acisclo de Vallalta (Barce
lona); 20-9-921.

2.818.—D oña María Argente Res- 
cach; Mollet (Barcelona); 1-7-915.

2.713. — Doña Concepción Llinas 
Guich; Calella, Dirección graduada 
(Barcelona); 1-7-915.

6.410.—Doña M aría Molas Costa; 
Moya (Barcelona); 1-1-920.

7.060.'—Doña Paula Arnaiz Gonzá
lez; Peñaranda de Duero (Burgos); 5- 
12-919.

5.843.—^Doña Leocadia Fernández

Villa’ba; Castrillo de la Reina (Bur^ 
gos); 14-2-920.

7.841.— Doña Jerónim a del Campo 
Asenjo; Castrillo de la Vega (Burgos); 
22-4-922.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden ningún derecho 
ni su rtirán  efecto alguno en tanto ex
presam ente no sean confirmadas, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 31 de Enero último, publicán
dose en la Ga ceta  d e  Ma d r id  como en 
la misma se determ ina, para  cjue pue
dan form ularse las oportunas recla
maciones en el térm ino de  (juince días 
y por conducto de las Secciones Ad
m inistrativas de Primiera enseñanza.

L o  que comunico a V. S. [lara su 
conocimiiento y demás e fe c to s .  Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Junio  de 1924.—El encargado del 
d e s o a c h o  de la Direccin general 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Admi

n istra tivas de P rim era enseñanza.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376


